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1.- CERTIFICADO DE APTITUD PROFESIONAL: EXENCIONES 
 
  A través del Real Decreto 1032/2007 de 20 de julio, se establece una nueva formación 
obligatoria para determinados conductores profesionales. Esta nueva formación se establece 
como algo diferente a la formación actual para la obtención de los permisos de conducción. 
 
  Por una parte, se establece una cualificación inicial que debe obtenerse con independencia 
del permiso de conducción y, por otra, una formación continua dirigida a mantener 
actualizados los conocimientos inicialmente exigidos. Las materias sobre las que se exigen 
conocimientos afectan fundamentalmente a la actividad de transporte a que se dedican 
profesionalmente estos conductores. Esta  formación será necesaria para la conducción 
por vías públicas españolas de vehículos de empresas establecidas en cualquier Estado 
miembro de la Unión Europea, para la que resulte obligatorio estar en posesión de 
permisos de conducción de las categorías C1, C1+E, C, C+E, D1, D1+E, D o D+E. 
 
  Para la implantación de estos cursos se establecen las pautas para la habilitación de los 
centros de formación y de los cursos concretos, y se regulan los exámenes.  
 
*Respecto a los centros, se estima procedente establecer un sistema de autorización previa, 
que se otorgará siempre que se reúnan los requisitos necesarios.  
 
*Los exámenes deberán convocarse por las autoridades competentes en el lugar de que se 
trate. 
 
   El contenido del programa de materias está, en muchos aspectos relacionado con la materia 
de seguridad vial, resulta perfectamente congruente con el señalado por las normas que 
regulan el permiso y la licencia de conducción por puntos y para los cursos de sensibilización 
vial destinados a la recuperación de puntos en relación con los permisos o licencias de 
conducción. 
 
  El CAP acreditará que el conductor a cuyo favor haya sido expedido ha superado los cursos 
y exámenes exigidos para la obtención de la cualificación inicial de los conductores. Este 
certificado se expedirá sin plazo de validez predeterminado, si bien su vigencia quedará 
subordinada a que su titular siga, dentro de los plazos previstos, los cursos de formación 
continua que resulten pertinentes. 
 
  El certificado de aptitud profesional será expedido por los órganos competentes para el 
otorgamiento de autorizaciones habilitantes para la realización de transporte público 
discrecional de viajeros y mercancías por carretera. 
 
Exenciones: 
 
   Estos cursos no los deberán realizar los conductores de los siguientes vehículos: 
 
a) Aquellos cuya velocidad máxima autorizada no supere los 45 kilómetros por hora. 
 
b) Los que se utilicen por los servicios de las Fuerzas Armadas, la protección civil, los 
bomberos y los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, o bajo el control de las mencionadas fuerzas 
y organismos. 
 
c) Los que estén siendo sometidos a pruebas en carretera para fines de mejora técnica, 
reparación o mantenimiento, o bien sean nuevos o transformados y aún no se hayan puesto en 
circulación. 
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d) Los utilizados en situaciones de emergencia o que se encuentren destinados a misiones de 
salvamento. 
 
e) Los utilizados en las clases prácticas destinadas a la obtención del permiso de conducción o 
del certificado de aptitud profesional. 
 
f) Los utilizados para realizar transporte privado particular de viajeros o mercancías definido en 
el artículo 101 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres y 
156 de su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre. 
 
g) Los que transporten material o equipos para el uso del conductor en el ejercicio de su 
profesión, siempre que la conducción del vehículo no represente la actividad principal de dicho 
conductor. 
 
 
 
2.- CUALIFICACIÓN INICIAL 
 
 
2.1.- MODALIDADES DE OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DE CUALIFICACIÓN 
INICIAL DE LOS CONDUCTORES 
 
Podrá obtenerse en base a las modalidades ORDINARIA y ACELERADA. 
 
A) Cualificación inicial ordinaria: 
 
1. La modalidad ordinaria de obtención de la cualificación inicial del conductor consistirá en la 
asistencia a un curso de 280 horas de duración, cuyo contenido versará sobre las materias 
que integran el programa señalado en el su normativa, y la superación del examen al efecto. 
 
   No será necesaria la previa titularidad de permiso de conducción para seguir los cursos y 
concurrir a los exámenes destinados a la obtención del CAP acreditativo de la cualificación 
inicial en su modalidad ordinaria. 
 
2. Quienes hayan obtenido el CAP quedarán habilitados para conducir, siempre que además 
cuenten con el correspondiente permiso de conducción, bajo las siguientes condiciones: 
 

a) Vehículos para cuya conducción se exija estar en posesión de permisos de la clase C 
o C+E, a partir de los18 años. 
 
b) Vehículos para cuya conducción se exija estar en posesión de permisos de la clase 
D1 o D1+E, a partir de los 18 años. 
 
c) Vehículos para cuya conducción se exija estar en posesión de permisos de la clase D 
o D+E, siempre que circulen prestando servicios de transporte regular de viajeros cuyo 
trayecto no supere los 50 kilómetros, a partir de los 18 años. 
 
d) Vehículos para cuya conducción se exija estar en posesión de permisos de 
conducción D o D+E, a partir de los 21 años. 

 
 
B) Cualificación inicial acelerada: 
 
1. Esta modalidad consistirá en la asistencia a un curso de 140 horas de duración, cuyo 
contenido versará sobre las materias que integran el programa señalado en su normativa, y la 
superación del examen. 
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  No será necesaria la previa titularidad de permiso de conducción para seguir los cursos y 
concurrir a los exámenes destinados a la obtención del CAP acreditativo de la cualificación 
inicial en su modalidad acelerada. 
 
2. Quienes hayan obtenido el CAP quedarán habilitados para conducir, siempre que además 
cuenten con el correspondiente permiso de conducción, bajo las siguientes condiciones: 
 

a) Vehículos para cuya conducción se exija estar en posesión de permisos de la clase 
C1 o C1+E, a partir de los 18 años. 
 
b) Vehículos para cuya conducción se exija estar en posesión de permisos de la clase C 
o C+E, a partir de los 21 años. 
 
c) Vehículos para cuya conducción se exija estar en posesión de permisos de la clase 
D1 o D1+E, a partir de los 21 años. 
 
d) Vehículos para cuya conducción se exija estar en posesión de permisos de la clase D 
o D+E, siempre que circulen prestando servicios de transporte regular de viajeros cuyo 
trayecto no supere los 50 kilómetros, a partir de los 21 años. 
 
e) Vehículos para cuya conducción se exija estar en posesión de permisos de 
conducción D o D+E, a partir de los 23 años. 

 
 
2.2.- CONTENIDO Y DURACIÓN DE LAS PRÁCTICAS EN LOS CURSOS DE 
FORMACIÓN 
 
MODALIDAD ORDINARIA: En los cursos destinados a la obtención de la cualificación inicial 
en su modalidad ordinaria, cada alumno deberá efectuar al menos 20 horas de conducción 
individual en un vehículo de la categoría correspondiente. 
 
   Cada conductor podrá efectuar 8 horas como máximo de las 20 horas de conducción 
individual en un terreno especial o en un simulador de alto nivel a fin de evaluar la formación 
sobre conducción racional basada en las normas de seguridad, en particular por lo que 
respecta al control del vehículo en función de los distintos estados de la calzada así como de 
sus variaciones en relación con las condiciones atmosféricas y la hora del día o de la noche. 
 
   Para los conductores que sean titulares del certificado de aptitud profesional acreditativo de 
la cualificación inicial ordinaria para transporte de mercancías y deseen obtener el 
correspondiente a viajeros, o viceversa, la duración de la nueva cualificación inicial será de 70 
horas, de las cuales 5 horas serán de conducción individual. 
 
MODALIDAD ACELERADA: Cuando la modalidad de obtención de la cualificación inicial sea 
la acelerada, cada alumno deberá efectuar, en los términos anteriormente señalados, al menos 
10 horas de conducción individual, de las que hasta un máximo de 4 horas podrán realizarse 
en un terreno especial o en un simulador de alto nivel a fin de evaluar la formación sobre 
conducción racional basada en las normas de seguridad, en particular por lo que respecta al 
control del vehículo en función de los distintos estados de la calzada así como de sus 
variaciones en relación con las condiciones atmosféricas y la hora del día o de la noche. 
 
   Para los conductores que fueran titulares del certificado de aptitud profesional acreditativo 
de la cualificación inicial acelerada correspondiente al transporte de mercancías y deseen 
obtener el de la de viajeros o viceversa, la cualificación inicial acelerada tendrá una duración de 
35 horas, de las cuales 2 horas y 30 minutos estarán destinadas a la conducción individual. 
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   Durante la conducción individual, el alumno deberá encontrarse, en todos los casos, se trate 
de modalidad ordinaria o acelerada, acompañado por un instructor del centro. 
 
   Si se realizasen prácticas de conducción en vías abiertas a la circulación general, sin que el 
conductor sea titular del permiso de conducción correspondiente, se trate de una u otra 
modalidad, el vehículo utilizado deberá cumplir los requisitos establecidos a estos efectos en el 
anexo VII del Reglamento General de Conductores, aprobado por Real Decreto 772/1997, de 
30 de mayo. 
 
 
2.3.- EXÁMENES DE CUALIFICACIÓN INICIAL 
 
   Finalizado el curso de formación, los aspirantes a la obtención del certificado de aptitud 
profesional acreditativo de su cualificación inicial, deberán superar, en un plazo no superior a 
6 meses contados desde dicha finalización, un examen que versará sobre el contenido de las 
materias impartidas en el curso. 
 
   Los conductores que efectúen transportes de mercancías y amplíen o modifiquen sus 
actividades para efectuar transporte de viajeros, siendo ya titulares del correspondiente 
certificado de aptitud profesional, únicamente estarán obligados a asistir a la parte del curso 
relacionada con el mismo y a realizar aquella parte del examen que se refiera a tales objetivos. 
 
   Los conductores que efectúen transportes de viajeros y amplíen o modifiquen sus 
actividades para efectuar transporte de mercancías, siendo ya titulares del correspondiente 
certificado de aptitud profesional, únicamente estarán obligados a asistir a la parte del curso 
relacionada con el mismo y a realizar aquella parte del examen que se refiera a tales objetivos. 
 
   El examen al que pueden ser sometidos los aspirantes por las autoridades competentes 
podrá ser escrito u oral. 
 
   El examen constará de 100 preguntas tipo “test”, cada una de las cuales contará con cuatro 
respuestas alternativas.  
 
   El tiempo para la realización del examen no será inferior a 2 horas. 
 
   Las respuestas correctas se valorarán con 1 punto y las erróneamente contestadas se 
penalizarán con 0,5 puntos negativos. Las preguntas no contestadas o que contengan más de 
una respuesta no puntuarán positiva ni negativamente. 
 
   Para aprobar será necesario obtener una puntuación no inferior a la mitad del total de puntos 
posibles. 
 
2.3.1. Convocatoria de exámenes. 
 
   Los exámenes serán organizados por los órganos competentes para la expedición de las 
autorizaciones de transporte público discrecional de viajeros y mercancías por carretera en el 
territorio de que se trate. La convocatoria de exámenes, que se publicará en el boletín oficial 
correspondiente, deberá efectuarse, al menos, con un mes de antelación a la realización del 
primer ejercicio, abriendo un plazo de inscripción no inferior a 15 días. 
 
   Deberán convocarse exámenes al menos seis veces al año, pudiendo el órgano 
competente publicar una vez al año todas las convocatorias referidas a éste, indicando los 
plazos de inscripción correspondientes a cada convocatoria. 
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   Sin perjuicio de las convocatorias periódicas anteriormente señaladas, el órgano competente 
podrá constituir un tribunal y realizar un examen específico cuando así lo solicite un centro 
autorizado en el que hubiera finalizado un curso de cualificación inicial. En dicho supuesto, no 
podrá formar parte del tribunal ninguna persona ligada a dicho centro o a su titular ni a ninguna 
otra empresa o actividad con la que éste se encuentre relacionado. 
 
2.3.2. Derecho a concurrir a los exámenes. 
 
   Los aspirantes a la obtención de la cualificación inicial únicamente podrán concurrir a las 
pruebas que se convoquen y realicen por los órganos competentes en el territorio en que 
tengan su residencia habitual, con independencia del lugar en que hubieran realizado el curso 
preceptivo, salvo que hubieran obtenido autorización del órgano convocante en un territorio 
distinto por causa debidamente justificada. 
 
   Cuando, en su caso, el órgano convocante de las pruebas acuerde la constitución de varios 
tribunales que actúen en lugares diferentes, determinará, asimismo, las reglas de adscripción 
de los aspirantes a cada uno de ellos. 
 
 
2.4.- EXPEDICIÓN DEL CERTIFICADO DE CUALIFICACIÓN INICIAL 
 
   Concluida la corrección de los exámenes, el órgano competente dictará resolución 
reconociendo el cumplimiento del requisito de cualificación inicial a todos aquellos aspirantes 
que los hubiesen aprobado, expidiendo a su favor el correspondiente certificado de aptitud 
profesional y anotando dicha expedición en la sección correspondiente del Registro General de 
Transportistas y de Empresas de Actividades Auxiliares y Complementarias del Transporte. 
 
 
2.5.- EXENCIONES DE LA CUALIFICACIÓN INICIAL 
 
   Estarán exentos de la obligación de cualificación inicial los conductores que sean titulares 
de los siguientes permisos de conducción: 
 

a) De una de las categorías D1, D1+E, D, D+E o de un permiso reconocido como 
equivalente, expedido antes del 11 de septiembre de 2008. 
 
b) De una de las categorías C1, C1+E, C, C+E o de un permiso reconocido como 
equivalente, expedido antes del 11 de septiembre de 2009. 

 
2.5.1. Conductores con certificado de capacitación profesional para el ejercicio 
de la actividad de transportista. 
 
   Los conductores que hubieran obtenido el certificado de capacitación profesional para el 
ejercicio de la actividad de transportista, pueden quedar parcialmente dispensados de la 
asistencia al curso y de los exámenes necesarios para la cualificación inicial en la parte que 
corresponda a la materia de expedición de certificados de capacitación profesional. 
 
 
 
3.- FORMACIÓN CONTINUA 
 
   La formación continua deberá permitirles actualizar los conocimientos esenciales para el 
ejercicio de su función, haciendo especial hincapié en la seguridad en carretera y la 
racionalización del consumo de carburante.  
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   A fin de dar cumplimiento a la exigencia de formación continua, los conductores deberán 
superar un curso de una duración de 35 horas cada cinco años, que versará sobre el 
contenido de las materias que integran el programa señalado en su normativa. 
 
   No obstante, dicho curso podrá realizarse en períodos discontinuos, siempre que éstos se 
impartan por un mismo centro autorizado, dentro de un mismo año natural y ninguno de ellos 
tenga una duración inferior a 7 horas. En este supuesto, cada período efectuado por el 
conductor deberá ser tenido en cuenta en el cómputo total de su formación continua. 
 
   Los cursos de formación continua podrán, asimismo, incluir una parte práctica, que podrá 
impartirse, total o parcialmente, en simuladores de alto nivel. 
 
   El curso de formación continua deberá seguirse, por primera vez, antes de que transcurran 
cinco años desde que se expidió el CAP acreditativo de la formación inicial, debiendo repetirse 
a partir de entonces, al menos, cada cinco años. 
 
  Únicamente podrán realizar los cursos de formación continua quienes, previamente, sean 
titulares del CAP inicial y se encuentren en posesión de un permiso de conducción en vigor de 
algunas de las categorías señaladas anteriormente. 
 
   Los conductores que hayan dejado de ejercer la profesión y no dispongan de una tarjeta 
acreditativa de su cualificación profesional en vigor deberán seguir un curso de formación 
continua antes de reanudarla. 
 
   Los conductores que realicen transportes de mercancías o viajeros por carretera y hayan 
completado cursos de formación continua para una de las categorías de permisos previstas 
anteriormente estarán dispensados de seguir una formación continua para otra de las 
categorías de permiso de conducción de vehículos previstas. 
 
Formación continua de los conductores exentos de la cualificación inicial. 
 
   Los conductores exentos de la cualificación inicial deberán obtener el primer certificado de 
aptitud profesional acreditativo de haber superado un curso completo de formación continua a 
más tardar en los siguientes plazos: 
 

a) Los conductores de vehículos de las categorías de permiso de conducción D1, 
D1+E, D y D+E, entre el 10 de septiembre de 2011 y el 10 de septiembre de 
2015, de acuerdo con el siguiente calendario: 

 
1. Titulares de permisos de conducción cuyo número termine en 1 ó 2, antes del 
10 de septiembre del 2011. 
 
2. Titulares de permisos de conducción cuyo número termine en 3 ó 4, antes del 
10 de septiembre del 2012. 
 
3. Titulares de permisos de conducción cuyo número termine en 5 ó 6, antes del 
10 de septiembre del 2013. 
 
4. Titulares de permisos de conducción cuyo número termine en 7 u 8, antes del 
10 de septiembre del 2014. 
 
5. Titulares de permisos de conducción cuyo número termine en 9 ó 0, antes del 
10 de septiembre del 2015. 
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b) Los conductores de vehículos de las categorías de permiso de conducción C1, 
C1+E, C y C+E, entre el 10 de septiembre de 2012 y el 10 de septiembre de 
2016, de acuerdo con el siguiente calendario: 

 
1. Titulares de permisos de conducción cuyo número termine en 1 ó 2, antes del 
10 de septiembre del 2012. 
 
2. Titulares de permisos de conducción cuyo número termine en 3 ó 4, antes del 
10 de septiembre del 2013. 
 
3. Titulares de permisos de conducción cuyo número termine en 5 ó 6, antes del 
10 de septiembre del 2014. 
 
4. Titulares de permisos de conducción cuyo número termine en 7 u 8, antes del 
10 de septiembre del 2015. 
 
5. Titulares de permisos de conducción cuyo número termine en 9 ó 0, antes del 
10 de septiembre del 2016. 

 
 
 
4. POLIVALENCIA DE CURSOS 
 
   Cuando los cursos de los que se tratan en este tema y los centros en que se impartan 
cumplan todos los requisitos exigidos en la legislación sobre tráfico, circulación de vehículos a 
motor y seguridad vial para la obtención de la cualificación exigida para la conducción de 
vehículos que transporten mercancías peligrosas, podrán ser, simultáneamente, autorizados 
a tal efecto por el órgano competente para ello. 
 
   A efectos de lo dispuesto en la Ley 17/2005, de 19 de julio, por la que se regula el permiso y 
licencia de conducción por puntos y se modifica el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, la superación de los cursos de formación 
continua implicará la recuperación de todos los puntos que se hubieran perdido, hasta un 
máximo de cuatro, en relación con el permiso o licencia de conducción, siempre que éste se 
encontrase todavía vigente, cuando el centro y el curso impartidos cumplan todos los requisitos 
exigidos para ello en la mencionada legislación. 
 
   No obstante, cuando el centro en el que se imparta la formación continua no cumpliese por sí 
mismo los requisitos exigidos en cada momento a los efectos previstos en el párrafo anterior, 
podrá concertar la impartición de las dichas materias con otro centro que sí los reúna, sin 
que el curso pierda su validez. 
 
 
 
5. DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL CAP 
 
   Como ya se ha comentado al inicio de este tema, una vez que se realiza el curso y los 
exámenes exigidos para la obtención de la cualificación inicial (salvo los casos expresamente 
contemplados de exención), se expide un Certificado de Aptitud Profesional que acredita que el 
conductor a cuyo favor figure cumple este requisito para realizar transporte de mercancías y/o 
de personas. 
 
   Este certificado se expide, por los órganos competentes para el otorgamiento de 
autorizaciones de transporte público, sin plazo de validez predeterminado, si bien su vigencia 
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quedará subordinada a que su titular siga los cursos de formación continua exigidos y dentro 
de los plazos requeridos. 
 
   No sólo les será expedido este Certificado, si no también una tarjeta, de la que se habla en el 
siguiente apartado. 
 
 
5.1.- TARJETA ACREDITATIVA DE LA VIGENCIA DEL CERTIFICADO DE APTITUD 
PROFESIONAL. TARJETA DE CUALIFICACIÓN DEL CONDUCTOR 
 
   Junto al certificado de aptitud profesional, el órgano competente expedirá a cada uno de los 
aspirantes que hubiesen aprobado el examen de cualificación inicial, la correspondiente tarjeta 
de cualificación, ajustada a las características señaladas en su normativa. 
 
   Dicha tarjeta se expedirá con un período de vigencia máximo de cinco años.  
 
   Cada vez que un conductor acredite haber superado un curso completo de formación 
continua, el órgano competente, previa comprobación de que su permiso de conducción se 
encuentra vigente, le expedirá una nueva tarjeta de cualificación, que sustituirá a la anterior y 
cuyo período de validez máximo alcanzará, asimismo, a los cinco años siguientes a la fecha en 
que hubiesen concluido las preceptivas 35 horas de formación. 
 
   La expedición de una nueva tarjeta de cualificación del conductor requerirá la retirada de la 
anterior. 
 
   La expedición de la tarjeta de cualificación profesional del conductor dará lugar a su 
inscripción en la sección correspondiente del Registro General de Transportistas y de 
Empresas de Actividades Auxiliares y Complementarias del Transporte. 
 
   Los conductores de otros Estados miembros de la Unión Europea acreditarán su 
cualificación a través de cualquiera de los documentos permitidos al efecto por la Directiva 
2003/59/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de julio de 2003, relativa a la 
cualificación inicial y a la formación continua de los conductores de determinados vehículos 
destinados al transporte de mercancías o de viajeros por carretera. 
 
   Los conductores de terceros países que conduzcan vehículos que efectúen transportes de 
viajeros por carretera podrán demostrar que tienen la cualificación y la formación estipulada 
mediante alguno de los siguientes documentos: 
 
   a) Si es titular del permiso de conducción de modelo comunitario, mediante este documento 
con el código comunitario inscrito en él. 
 
   b) La tarjeta de cualificación del conductor, en la que constará el código comunitario 
correspondiente. 
 
   c) Un certificado expedido por autoridad competente en el Estado miembro de la Unión 
Europea donde tenga su residencia o esté establecida la empresa para la que presta servicios. 
 
   Los conductores obligados a estar en posesión del certificado de aptitud profesional deberán 
llevar a bordo del vehículo en todo momento en que se encuentren conduciendo su tarjeta de 
cualificación profesional, o, en su caso, el documento que acredite su vigencia. 
 
 
5.2.- DOCUMENTACIÓN DE LA CUALIFICACIÓN INICIAL Y DE LA FORMACIÓN 
CONTINUA A TRAVÉS DEL PERMISO DE CONDUCCIÓN 
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   Cuando así lo posibilite la legislación reguladora de los permisos de conducción, la tarjeta 
acreditativa de la cualificación de los conductores podrá ser sustituida por una anotación al 
efecto realizada sobre el propio permiso de conducción, realizada por el órgano competente 
para su expedición y renovación. 
 
 
 
6. CENTROS DE FORMACIÓN 
 
   Los cursos necesarios para obtener la formación inicial, tanto ordinaria como acelerada, y la 
formación continua únicamente podrán impartirse en centros autorizados por las 
administraciones públicas competentes para el otorgamiento de autorizaciones de transporte 
público. 
 
  
6.1.- OTORGAMIENTO DE LA AUTORIZACIÓN 
 
   Aquellos centros que deseen impartir cualquiera de la modalidades de formación que se 
tratan en este tema, deberán solicitar la correspondiente autorización del órgano competente 
para el otorgamiento de autorizaciones de transporte público discrecional de viajeros y 
mercancías por carretera en el territorio correspondiente a su domicilio único o principal, 
acompañando su solicitud de cuanta documentación resulte necesaria para acreditar el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el anexo II del Real Decreto 1032/2007. 
 
   Examinada la documentación presentada y comprobada la adecuación del centro, el órgano 
competente otorgará la autorización solicitada, que tendrá validez en todo el territorio nacional, 
y procederá a su inscripción en la sección correspondiente del Registro General de 
Transportistas y de Empresas de Actividades Auxiliares y Complementarias del Transporte. 
 
   El órgano competente podrá complementar el examen de la documentación presentada 
mediante la inspección material de las instalaciones del centro y la solicitud de otra 
documentación complementaria. 
 
   Sin perjuicio de lo dispuesto en los dos párrafos anteriores, si transcurriesen 3 meses sin que 
la Administración competente hubiese resuelto acerca de la solicitud formulada, se producirán 
los efectos previstos en el artículo 43 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicos y del Procedimiento Administrativo Común (silencio 
administrativo positivo). 
 
   Una copia de la autorización en que se ampare cada centro deberá encontrarse expuesta 
en lugar visible en la zona de recepción e información. 
 
   La validez de la autorización otorgada a un estará condicionada al cumplimiento 
continuado de las condiciones exigidas para su otorgamiento. 
 
   Los centros autorizados estarán obligados a facilitar a los órganos administrativos la 
documentación que les sea requerida a estos efectos, así como la variación de los datos 
tenidos en cuenta para el otorgamiento de la autorización. 
 
 
6.2.- CURSOS DE FORMACIÓN 
 
6.2.1.- Homologación de cursos de formación. 
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   Los cursos impartidos por un centro autorizado deberán ajustarse a un modelo previamente 
homologado por el mismo órgano administrativo que autorizó al centro. 
 
   Para que un curso modelo sea homologado, el centro deberá presentar una memoria en la 
que se contengan las especificaciones señaladas en el anexo III del Real Decreto 1032/2007. 
 
   Examinada dicha memoria, y una vez comprobado que el contenido del modelo de curso 
contempla la totalidad de las materias exigidas y que el personal docente y los medios 
propuestos, así como su duración, resultan adecuados, el órgano competente dictará 
resolución homologándolo y procederá a inscribir dicha homologación en la sección 
correspondiente del Registro General de Transportistas y de Empresas Auxiliares y 
Complementarias del Transporte. 
 
   La validez de la referida homologación será de 5 años, si bien, el órgano competente, a 
petición del centro de formación, podrá prorrogarla por sucesivos períodos de 5 años cuando 
entienda que su contenido y características continúan siendo adecuados. 
 
   No obstante, el Ministro de Fomento podrá acordar la caducidad de cuantas homologaciones 
se encontrasen vigentes cuando sufran modificación el contenido del capítulo II (cualificación 
inicial) o de los anexos I (programa de materias de los cursos de cualificación inicial y 
formación continua de conductores) o IV (mecánica y contenido de los cursos de formación) del 
Real Decreto 1032/2007.. 
 
   Cuando una misma persona física o jurídica fuese titular de diversos centros autorizados, 
podrá impartir en todos ellos los cursos que le hubieran sido homologados a cualquiera de los 
mismos, sin necesidad de una homologación. 
 
6.2.2.- Mecánica de los cursos 
 
   Los centros autorizados deberán comunicar, por vía telemática, al órgano competente en el 
territorio en que se ubiquen cada curso que vayan a realizar con, al menos, 10 días de 
antelación a su fecha de iniciación. 
 
   Cualquier variación de los datos relativos a un curso inicialmente comunicado, deberá ser 
asimismo, notificada por vía telemática al órgano competente. 
 
   Finalizado el curso, y con efectos del día de su finalización, el director docente del centro 
que lo haya impartido expedirá a cada alumno que lo haya seguido con aprovechamiento un 
certificado acreditativo de haber realizado la formación teórica y práctica exigidas sobre las 
materias objeto de curso y, simultáneamente, comunicará por vía telemática al órgano 
competente la finalización del curso y el listado de todos los alumnos que lo hayan superado, 
identificados por su nombre y apellidos y número de Documento Nacional de Identidad o, en su 
caso, del número de identificación extranjero. 
 
   Recibida dicha comunicación, el órgano competente procederá a anotar en la sección 
correspondiente del Registro General de Transportistas y de Actividades Auxiliares y 
Complementarias del Transporte la realización del curso de que se trate por parte de los 
correspondientes conductores. 
 
6.2.3.- Lugar en que se impartirá la formación 
 
   Los aspirantes a la obtención del certificado de aptitud profesional de un Estado miembro de 
la Unión Europea podrán obtener la cualificación inicial en España si tienen aquí su residencia 
habitual.  
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   Los aspirantes nacionales de un tercer país que realicen su actividad en una empresa 
establecida en España o a los que se haya expedido una autorización de residencia 
permanente o de residencia temporal y trabajo en España podrán obtener asimismo la 
cualificación inicial en España. 
 
   Los aspirantes que tengan su residencia habitual o trabajen en España podrán seguir aquí la 
formación continua. 
 
 
6.2.4.- Cursos de formación de conductores impartidos por las Fuerzas Armadas, 
la Policía y la Guardia Civil. 
 
   Aquellos cursos de formación de conductores que sean impartidos para su personal por las 
Fuerzas Armadas, la Policía y la Guardia Civil serán válidos para la obtención de la 
cualificación inicial y la formación continua, siempre que su contenido contemple las materias 
que integran el programa señalado en su normativa. 
 
 
 
7.- PROGRAMA DE MATERIAS DE LOS CURSOS DE CUALIFICACIÓN INICIAL Y 
FORMACIÓN CONTINUA DE CONDUCTORES 
 
   Los conocimientos que se deberán tener en cuenta para la verificación de la cualificación 
inicial del conductor deberán referirse al menos a las materias enumeradas a continuación. Los 
candidatos deberán alcanzar el nivel de conocimientos y de aptitudes prácticas necesario para 
conducir con seguridad la categoría de vehículos de que se trate. 
 
   El nivel mínimo de conocimientos no podrá ser inferior al alcanzado durante la escolaridad 
obligatoria completada con una formación profesional. 
 
   La duración de los distintos módulos contemplados en el programa está referida a la 
modalidad ordinaria de cualificación inicial. Cuando se trate de cursos de formación acelerada, 
la duración total de cada módulo se reducirá a la mitad. 
 
A) PROGRAMA DEL CURSO DE CUALIFICACIÓN INICIAL 
 
Permisos C, C+E, C1, C1+E 
 
1. Formación avanzada sobre conducción racional basada en las normas de seguridad. 
    
   1.1 Objetivo: Conocer las características de la cadena cinemática para optimizar su utilización. 
   Contenido: Conocimiento del vehículo; curvas de par, potencia y consumo específico de un motor; 
zona de utilización óptima del cuentarrevoluciones; diagramas de cobertura de las relaciones de la caja 
de cambio de velocidades; mantenimiento mecánico básico. 
   Duración: 40 horas, de las que 5 serán de conducción efectiva por parte del alumno y el resto se 
impartirán en aula, si bien hasta un máximo de 15 de estas últimas podrán serle impartidas a bordo de 
un camión mientras otro alumno lo conduce. 
   Cuando se trate de un curso de formación acelerada, la duración anteriormente señalada se reducirá a 
la mitad. 
 
   1.2 Objetivo: Conocer las características técnicas y el funcionamiento de los dispositivos de seguridad 
a fin de dominar el vehículo, minimizar su desgaste y prevenir las anomalías de funcionamiento. 
   Contenido: Neumáticos; frenos; características del circuito de frenado oleoneumático; límites de 
utilización de los frenos y ralentizadores; utilización combinada de frenos y ralentizadores; selección de 
la mejor combinación entre velocidad y relación de transmisión; utilización de la inercia del vehículo; 
utilización de los medios de ralentización y de frenado en las bajadas; acciones que deben adoptarse en 
caso de fallo. 
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   Duración: 30 horas, de las que 10 serán de conducción efectiva por parte del alumno y el resto se 
impartirán en aula, si bien hasta un máximo de 5 de estas últimas podrán serle impartidas a bordo de un 
camión mientras otro alumno lo conduce. 
   Cuando se trate de un curso de formación acelerada, la duración anteriormente señalada se reducirá a 
la mitad. 
 
   1.3 Objetivo: Poder optimizar el consumo de carburante. 
   Contenido: Optimización del consumo de carburante mediante la aplicación de las técnicas indicadas 
en los puntos 1.1 y 1.2. 
 
   Duración: 30 horas de las que 5 serán de conducción efectiva por parte del alumno y el resto se 
impartirán en aula, si bien hasta un máximo de 5 de estas últimas podrán serle impartidas a bordo de un 
camión mientras otro alumno lo conduce. 
   Cuando se trate de un curso de formación acelerada, la duración anteriormente señalada se reducirá a 
la mitad. 
 
   1.4 Objetivo: Ser capaz de realizar una operación de carga respetando las consignas de seguridad y la 
buena utilización del vehículo. 
   Contenido: La carga; fuerzas que se aplican a los vehículos en movimiento; utilización de las 
relaciones de la caja de velocidades en función de la carga del vehículo y del perfil de la carretera; 
cálculo de la carga útil de un vehículo o de un conjunto de vehículos; cálculo del volumen útil; reparto de 
la carga; consecuencias de la sobrecarga por eje; estabilidad del vehículo y centro de gravedad; tipos de 
embalaje y apoyos de la carga. Principales tipos de mercancías que requieren estiba; técnicas de calce y 
estiba; utilización de correas de estiba; verificación de los dispositivos de estiba; utilización de los medios 
de manipulación; entoldado y desentoldado. 
   Duración: 30 horas que se impartirán en aula, si bien hasta un máximo de 5 de ellas podrán serle 
impartidas al alumno a bordo de un camión mientras otro alumno lo conduce. 
   En especial, se dedicarán 9 horas de este módulo a analizar la temática relativa al transporte de 
mercancías peligrosas, con el siguiente contenido y distribución: comportamiento en marcha de los 
vehículos cisterna y contenedores cisterna (1 hora); conducta del conductor antes y después de la carga 
(1 hora y 30 minutos); manipulación y estiba de bultos, sujeción y protección de la carga (1 hora y 30 
minutos); prohibición de carga en común en un mismo vehículo o contenedor (1 hora); precauciones que 
deben adoptarse en la carga y la descarga (1 hora); disposiciones específicas relativas a la utilización de 
vehículos cisterna y contenedores cisterna (3 horas). 
   Cuando se trate de un curso de formación acelerada, la duración anteriormente señalada se reducirá a 
la mitad, si bien deberán respetarse las 9 horas dedicadas en especial a la temática de mercancías 
peligrosas. 
 
2. Aplicación de la reglamentación. 
   2.1 Objetivo: Conocer el entorno social del transporte por carretera y su reglamentación. 
   Contenido: El tacógrafo; duración máxima de la jornada laboral específica del sector de los transportes; 
principios, aplicación y consecuencias de los Reglamentos (CEE) número 3821/85 y (CE) número 
561/2006; sanciones en caso de no utilización, mala utilización o manipulación fraudulenta del tacógrafo. 
Conocimiento del entorno social del transporte por carretera: derechos y obligaciones del conductor en 
materia de cualificación inicial y de formación continua. 
   Duración: 30 horas que se impartirán en aula, si bien hasta un máximo de 5 de ellas podrán serle 
impartidas al alumno a bordo de un camión mientras otro alumno lo conduce. 
   Cuando se trate de un curso de formación acelerada, la duración anteriormente señalada se reducirá a 
la mitad. 
    
   2.2 Objetivo: Conocer la reglamentación en materia de transporte de mercancías. 
   Contenido: Clases de permisos de conducción; el transporte de mercancías por carretera; masas y 
dimensiones máximas de los vehículos; títulos que habilitan para el ejercicio del transporte. Obligaciones 
en virtud de los modelos de contrato de transporte de mercancías; redacción de los documentos en los 
que se concrete el contrato de transporte. Autorizaciones de transporte internacional. Obligaciones del 
Convenio CMR; redacción de la carta de porte internacional; paso de fronteras; transitarios; documentos 
especiales que acompañan a las mercancías 
   Duración: 10 horas, que se impartirán en aula. En especial, se dedicarán 5 horas de este módulo a 
analizar la temática relativa al transporte de mercancías peligrosas, con el siguiente contenido: 
Disposiciones generales aplicables al transporte de mercancías peligrosas (1 hora); finalidad y 
funcionamiento del equipo técnico de los vehículos (2 horas); etiquetado y señalización (2 horas).            
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   Cuando se trate de un curso de formación acelerada, la duración anteriormente señalada se reducirá a 
la mitad, si bien deberán respetarse las 5 horas dedicadas en especial a la temática de mercancías 
peligrosas. 
 
3. Salud, seguridad vial y medioambiental, servicio, logística. 
 
   3.1 Objetivo: Tener conciencia de los riesgos de la carretera y los accidentes de trabajo. 
   Contenido: Tipología de los accidentes de trabajo en el sector del transporte; uso de las vías públicas; 
la importancia del cumplimiento de las normas de Tráfico y Seguridad Vial; alumbrado y señalización 
óptica; señales en los vehículos; señales de circulación; los accidentes de tráfico, la magnitud del 
problema; estadísticas de los accidentes de circulación; implicación de los vehículos pesados; dinámica 
de un impacto y consecuencias humanas, materiales y económicas del accidente; los grupos de riesgo; 
los factores de riesgo; la conducción preventiva; conducción en condiciones adversas; contaminación y 
accidentes. 
   Duración: 40 horas que se impartirán en aula, si bien hasta un máximo de 7 de ellas podrán serle 
impartidas al alumno a bordo de un camión mientras otro alumno lo conduce. 
En especial, se dedicarán 6 horas de este módulo a analizar la temática relativa al transporte de 
mercancías peligrosas, con el siguiente contenido: Principales tipos de riesgos (2 horas); medidas de 
prevención y seguridad adecuadas a los diferentes tipos de riesgo (4 horas). Cuando se trate de un 
curso de formación acelerada, la duración anteriormente señalada se reducirá a la mitad, si bien deberán 
respetarse las 6 horas dedicadas en especial a la temática de mercancías peligrosas. 
 
   3.2 Objetivo: Ser capaz de prevenir la delincuencia y el tráfico de inmigrantes clandestinos. 
   Contenido: Información general; implicaciones para los conductores; medidas de prevención; lista de 
comprobaciones; legislación sobre la responsabilidad de los transportistas. 
   Duración: 2 horas, que se impartirán en aula. Cuando se trate de un curso de formación acelerada, la 
duración anteriormente señalada se reducirá a la mitad. 
 
   3.3 Objetivo: Ser capaz de prevenir los riesgos físicos. 
   Contenido: Principios ergonómicos: Movimientos y posturas de riesgo, condición física, ejercicios de 
manipulación y protecciones individuales. 
   Duración: 7 horas que se impartirán en aula, si bien hasta un máximo de 5 de ellas podrán serle 
impartidas al alumno a bordo de un camión mientras otro alumno lo conduce. 
   Cuando se trate de un curso de formación acelerada, la duración anteriormente señalada se reducirá a 
la mitad. 
 
   3.4 Objetivo: Tener conciencia de la importancia de la aptitud física y mental. 
   Contenido: La conducción, una tarea de toma de decisiones; actitudes y capacidades básicas para una 
conducción segura; estado físico del conductor; principios de una alimentación sana y equilibrada; 
efectos del alcohol; los medicamentos o cualquier otra sustancia que pueda modificar el comportamiento; 
síntomas, causas y efectos de la fatiga y el estrés; papel fundamental del ciclo básico actividad/reposo. 
   Duración: 9 horas, que se impartirán en aula. Cuando se trate de un curso de formación acelerada, la 
duración anteriormente señalada se reducirá a la mitad. 
 
   3.5 Objetivo: Tener capacidad para evaluar situaciones de emergencia. 
   Contenido: Seguridad activa y pasiva; comportamiento en situaciones de emergencia: Actuación en 
caso de accidente de tráfico; intervención, sensibilización y educación vial (formación individualizada); 
las normas de tráfico y la seguridad vial (debate grupal, dinámica de grupos); evaluación de la situación; 
prevención del agravamiento de accidentes; aviso a los servicios de socorro; auxilio a los heridos y 
aplicación de los primeros socorros; reacción en caso de incendio; evacuación de los ocupantes del 
camión; garantizar la seguridad de todos los pasajeros; reacciones en caso de agresión; principios 
básicos de la declaración amistosa de accidente. 
   Duración: 15 horas, que se impartirán en aula. En especial, se dedicarán 5 horas de este módulo a 
analizar la temática relativa al transporte de mercancías peligrosas, con el siguiente contenido y 
distribución: Prácticas de extinción de incendios (3 horas); primeros auxilios (2 horas). 
   Cuando se trate de un curso de formación acelerada, la duración anteriormente señalada se reducirá a 
la mitad, si bien deberán respetarse las 5 horas dedicadas en especial a la temática de mercancías 
peligrosas. 
 
   3.6 Objetivo: Poder adoptar comportamientos que contribuyan a valorar la imagen de marca de una 
empresa. 
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   Contenido: Actitudes del conductor e imagen de marca: importancia para la empresa de la calidad de la 
prestación del conductor; diferentes papeles del conductor; diferentes interlocutores del conductor; 
mantenimiento del vehículo; organización del trabajo; consecuencias de un litigio en los planos comercial 
y financiero. 
   Duración: 7 horas, que se impartirán en aula. Cuando se trate de un curso de formación acelerada, la 
duración anteriormente señalada se reducirá a la mitad. 
 
   3.7 Objetivo: Conocer el entorno económico del transporte por carretera de mercancías y la 
organización del mercado. 
   Contenido: El transporte por carretera frente a los demás modos de transporte (competencia, 
transporte de carga); diferentes actividades del transporte por carretera (transporte por cuenta ajena, por 
cuenta propia y actividades auxiliares del transporte); organización de los principales tipos de empresas 
de transporte y de actividades auxiliares del transporte; diferentes especializaciones del transporte 
(cisternas, temperaturas controladas, etc.); evolución del sector (diversificación de las prestaciones 
ofrecidas, ferrocarril-carretera, subcontratación, etc.). 
   Duración: 30 horas, que se impartirán en aula, si bien hasta un máximo de 3 de ellas podrán ser 
impartidas al alumno a bordo de un camión mientras otro alumno lo conduce. En especial, se dedicarán 
11 horas de este módulo a analizar la temática relativa al transporte de mercancías peligrosas, con el 
siguiente contenido y distribución: Otras disposiciones especiales relativas a la utilización de vehículos 
cisterna y contenedores cisterna (2 horas); medio ambiente y contaminación, traslado de residuos, su 
control (1 hora); transporte multimodal, operaciones de modos múltiples de transporte (1 hora); 
responsabilidad civil, información general, seguros (1 hora); cisternas y contenedores cisterna, 
características descripción y tipos (3 horas); prácticas (2 horas); evaluación (1hora). Cuando se trate de 
un curso de formación acelerada, la duración anteriormente señalada se reducirá a la mitad, si bien 
deberán respetarse las 11 horas dedicadas en especial a la temática de mercancías peligrosas. 
 
Permisos D, D+E, D1, D1+E 
 
1. Formación avanzada sobre conducción racional basada en las normas de seguridad. 
 
   1.1 Objetivo: Conocer las características de la cadena cinemática para optimizar su utilización. 
   Contenido: Conocimiento del vehículo; curvas de par, potencia y consumo específico de un motor; 
zona de utilización óptima del cuentarrevoluciones; diagramas de cobertura de las relaciones de la caja 
de cambio de velocidades; mantenimiento mecánico básico. 
   Duración: 40 horas, de las que 5 serán de conducción efectiva por parte del alumno y el resto se 
impartirán en aula, si bien hasta un máximo de 15 de estas últimas podrán serle impartidas a bordo de 
un autocar mientras otro alumno lo conduce. Cuando se trate de un curso de formación acelerada, la 
duración anteriormente señalada se reducirá a la mitad. 
 
   1.2 Objetivo: Conocer las características técnicas y el funcionamiento de los dispositivos de seguridad 
a fin de dominar el vehículo, minimizar su desgaste y prevenir las anomalías de funcionamiento. 
   Contenido: Neumáticos; frenos; características del circuito de frenado oleoneumático; límites de 
utilización de los frenos y ralentizadores; utilización combinada de frenos y ralentizador; selección de la 
mejor combinación entre velocidad y relación de transmisión; utilización de la inercia del vehículo; 
utilización de los medios de ralentización y de frenado en las bajadas; acciones que deben adoptarse en 
caso de fallo. 
   Duración: 30 horas, de las que 10 serán de conducción efectiva por parte del alumno y el resto se 
impartirán en aula, si bien hasta un máximo de 5 de estas últimas podrán serle impartidas a bordo de un 
autocar mientras otro alumno lo conduce. Cuando se trate de un curso de formación acelerada, la 
duración anteriormente señalada se reducirá a la mitad. 
 
   1.3 Objetivo: Poder optimizar el consumo de carburante. 
   Contenido: Optimización del consumo de carburante mediante la aplicación de las técnicas indicadas 
en los puntos 1.1 y 1.2. 
   Duración: 30 horas, de las que 5 serán de conducción efectiva por parte del alumno y el resto se 
impartirán en aula, si bien hasta un máximo de 5 de estas últimas podrán serle impartidas a bordo de un 
autocar mientras otro alumno lo conduce. Cuando se trate de un curso de formación acelerada, la 
duración anteriormente señalada se reducirá a la mitad. 
 
   1.4 Objetivo: Poder garantizar la seguridad y la comodidad de los pasajeros. 
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   Contenido: Calibración de los movimientos longitudinales y laterales; uso compartido de la carretera; 
colocación en la calzada; suavidad de frenado; trabajo del voladizo; utilización de infraestructuras 
específicas (espacios públicos, vías reservadas); gestión de conflictos entre una conducción segura y las 
demás funciones propias del conductor; interacción con los pasajeros; especificidades del transporte de 
determinados grupos de pasajeros (discapacitados, niños). 
   Duración: 15 horas que se impartirán en aula, si bien hasta un máximo de 5 de ellas podrán serle 
impartidas al alumno a bordo de un autocar mientras otro alumno lo conduce. Cuando se trate de un 
curso de formación acelerada, la duración anteriormente señalada se reducirá a la mitad. 
  
   1.5 Objetivo: Ser capaz de llevar a cabo una operación de carga respetando las consignas de 
seguridad y la buena utilización del vehículo. 
   Contenido: La carga; fuerzas que se aplican a los vehículos en movimiento; utilización de las 
relaciones de la caja de velocidades en función de la carga del vehículo y del perfil de la carretera; 
cálculo de la carga útil de un vehículo o de un conjunto de vehículos; reparto de la carga; consecuencias 
de la sobrecarga por eje; estabilidad del vehículo y centro de gravedad. 
   Duración: 15 horas, que se impartirán en aula. Cuando se trate de un curso de formación acelerada, la 
duración anteriormente señalada se reducirá a la mitad. 
 
2. Aplicación de la reglamentación. 
 
   2.1 Objetivo: Conocer el entorno social del transporte por carretera y su reglamentación. 
   Contenido: El tacógrafo; duración máxima de la jornada laboral específica del sector de los transportes; 
principios, aplicación y consecuencias de los Reglamentos (CEE) número 3821/85 y (CE) número 
561/2006; sanciones en caso de no utilización, mala utilización o manipulación fraudulenta del tacógrafo. 
Conocimiento del entorno social del transporte por carretera: derechos y obligaciones del conductor en 
materia de cualificación inicial y de formación continua. 
   Duración: 30 horas que se impartirán en aula, si bien hasta un máximo de 5 de ellas podrán serle 
impartidas al alumno a bordo de un autocar mientras otro alumno lo conduce. 
   Cuando se trate de un curso de formación acelerada, la duración anteriormente señalada se reducirá a 
la mitad. 
 
   2.2 Objetivo: Conocer la reglamentación relativa al transporte de viajeros. 
   Contenido: Clases de permisos de conducción; transporte de viajeros por carretera; masas y 
dimensiones máximas de los vehículos; transporte de grupos específicos; equipos de seguridad a bordo 
del autocar; cinturones de seguridad; carga del vehículo. 
   Duración: 10 horas que se impartirán en aula. Cuando se trate de un curso de formación acelerada, la 
duración anteriormente señalada se reducirá a la mitad. 
 
3. Salud, seguridad vial y medioambiental, servicio, logística. 
 
   3.1 Objetivo: Tener conciencia de los riesgos de la carretera y los accidentes de trabajo. 
   Contenido: Tipología de los accidentes de trabajo en el sector del transporte; uso de las vías públicas; 
la importancia del cumplimiento de las normas de Tráfico y Seguridad Vial; alumbrado y señalización 
óptica; señales en los vehículos; señales de circulación; los accidentes de tráfico, la magnitud del 
problema; estadísticas de los accidentes de circulación; implicación de los autocares; dinámica de un 
impacto y consecuencias humanas, materiales y económicas del accidente; los grupos de riesgo; los 
factores de riesgo; la conducción preventiva; conducción en condiciones adversas; contaminación y 
accidentes. 
   Duración: 40 horas que se impartirán en aula, si bien hasta un máximo de 7 de ellas podrán serle 
impartidas al alumno a bordo de un autocar mientras otro alumno lo conduce. 
   Cuando se trate de un curso de formación acelerada, la duración anteriormente señalada se reducirá a 
la mitad. 
 
   3.2 Objetivo: Ser capaz de prevenir la delincuencia y el tráfico de inmigrantes clandestinos. 
   Contenido: Información general; implicaciones para los conductores; medidas de prevención; lista de 
comprobaciones; legislación sobre la responsabilidad de los transportistas. 
   Duración: 2 horas que se impartirán en aula. Cuando se trate de un curso de formación acelerada, la 
duración anteriormente señalada se reducirá a la mitad. 
 
   3.3 Objetivo: Ser capaz de prevenir los riesgos físicos. 
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   Contenido: Principios ergonómicos: movimientos y posturas de riesgo, condición física, ejercicios de 
manipulación y protecciones individuales. 
   Duración: 7 horas que se impartirán en aula, si bien hasta un máximo de 5 de ellas podrán serle 
impartidas al alumno a bordo de un autocar mientras otro alumno lo conduce. Cuando se trate de un 
curso de formación acelerada, la duración anteriormente señalada se reducirá a la mitad. 
 
   3.4 Objetivo: Tener conciencia de la importancia de la aptitud física y mental. 
   Contenido: La conducción, una tarea de toma de decisiones; actitudes y capacidades básicas para una 
conducción segura; estado físico del conductor; principios de una alimentación sana y equilibrada; 
efectos del alcohol; los medicamentos o cualquier otra sustancia que pueda modificar el comportamiento; 
síntomas, causas y efectos de la fatiga y el estrés; papel fundamental del ciclo básico actividad/reposo. 
   Duración: 9 horas que se impartirán en aula. Cuando se trate de un curso de formación acelerada, la 
duración anteriormente señalada se reducirá a la mitad. 
   3.5 Objetivo: Tener capacidad para evaluar situaciones de emergencia. 
   Contenido: Seguridad activa y pasiva; comportamiento en situaciones de emergencia: actuación en 
caso de accidente de tráfico; intervención, sensibilización y educación vial (formación individualizada); 
las normas de tráfico y la seguridad vial (debate grupal, dinámica de grupos); evaluación de la situación; 
prevención del agravamiento de accidentes; aviso a los servicios de socorro; auxilio a los heridos y 
aplicación de los primeros socorros; reacción en caso de incendio; evacuación de los pasajeros del 
autocar; garantizar la seguridad de todos los pasajeros; reacciones en caso de agresión; principios 
básicos de la declaración amistosa de accidente. 
   Duración: 15 horas que se impartirán en aula. Cuando se trate de un curso de formación acelerada, la 
duración anteriormente señalada se reducirá a la mitad. 
    
   3.6 Objetivo: Poder adoptar comportamientos que contribuyan a valorar la imagen de marca de una 
empresa. 
   Contenido: Actitudes del conductor e imagen de marca: importancia para la empresa de la calidad de la 
prestación del conductor; diferentes papeles del conductor; diferentes interlocutores del conductor; 
mantenimiento del vehículo; organización del trabajo; consecuencias de un litigio en los planos comercial 
y financiero. 
   Duración: 7 horas que se impartirán en aula. Cuando se trate de un curso de formación acelerada, la 
duración anteriormente señalada se reducirá a la mitad. 
    
   3.7 Objetivo: Conocer el entorno económico del transporte por carretera de viajeros y la organización 
del mercado. 
   Contenido: El transporte por carretera de viajeros frente a los distintos modos de transporte de viajeros 
(ferrocarril, automóvil particular), distintas actividades del transporte por carretera de viajeros; paso de 
fronteras (transporte internacional); organización de los principales tipos de empresas de transporte de 
viajeros por carretera. 
   Duración: 30 horas que se impartirán en aula, si bien hasta un máximo de 3 de ellas podrán ser 
impartidas al alumno a bordo de un autocar mientras otro alumno lo conduce. 
Cuando se trate de un curso de formación acelerada, la duración anteriormente señalada se reducirá a la 
mitad. 
 
B) PROGRAMA DE LOS CURSOS DE FORMACIÓN CONTINUA 
 
   La formación continua, obligatoria para todos los conductores incluidos en el ámbito de 
aplicación de este real decreto, deberá permitirles actualizar los conocimientos esenciales para 
el ejercicio de su función, haciendo especial hincapié en la seguridad en carretera y la 
racionalización del consumo de carburante. Dicha función tiene por finalidad profundizar y 
revisar algunos de los conocimientos adquiridos con la obtención del certificado de aptitud 
profesional acreditativo de la cualificación inicial. 
 
Para cualquier clase de permiso. 
 
1. Formación avanzada sobre conducción racional basada en las normas de seguridad. 
 
   1.1 Objetivo: Conocer las características de la cadena cinemática para optimizar su utilización. 
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   Contenido: Conocimiento del vehículo; curvas de par, potencia y consumo específico de un motor; 
zona de utilización óptima del cuentarrevoluciones; diagramas de cobertura de las relaciones de la caja 
de cambio de velocidades; mantenimiento mecánico básico. 
   Duración: 1 hora, que se impartirá en aula. 
 
   1.2 Objetivo: Conocer las características técnicas y el funcionamiento de los dispositivos de seguridad 
a fin de dominar el vehículo, minimizar su desgaste y prevenir las anomalías de funcionamiento. 
   Contenido: Neumáticos; frenos; límites de utilización de los frenos y ralentizadores; selección de la 
mejor combinación entre velocidad y relación de transmisión; utilización de la inercia del vehículo; 
utilización de los medios de ralentización y de frenado en las bajadas; acciones que deben adoptarse en 
caso de fallo. 
   Duración: 3 horas, que se impartirán en aula. 
 
   1.3 Objetivo: Poder optimizar el consumo de carburante. 
   Contenido: Optimización del consumo de carburante mediante la aplicación de las técnicas indicadas 
en los puntos 1.1 y 1.2. 
   Duración: 4 horas, que se impartirán en aula. 
2. Aplicación de la reglamentación. 
 
   2.1 Objetivo: Conocer el entorno social del transporte por carretera y su reglamentación. 
   Contenido: El tacógrafo; duración máxima de la jornada laboral específica del sector de los transportes; 
principios, aplicación y consecuencias de los Reglamentos (CEE) número 3821/85 y (CE) número 
561/2006; sanciones en caso de no utilización, mala utilización o manipulación fraudulenta del tacógrafo. 
Conocimiento del entorno social del transporte por carretera: derechos y obligaciones del conductor en 
materia de cualificación inicial y de formación continua. 
   Duración: 5 horas, que se impartirán en aula. 
 
3. Salud, seguridad vial y medioambiental, servicio, logística. 
 
   3.1 Objetivo: Tener conciencia de los riesgos de la carretera y los accidentes de trabajo. 
   Contenido: Tipología de los accidentes de trabajo en el sector del transporte; la importancia del 
cumplimiento de las normas de tráfico y seguridad vial; alumbrado y señalización óptica; los accidentes 
de tráfico, la magnitud del problema; estadísticas de los accidentes de circulación; implicación de los 
vehículos pesados; dinámica de un impacto y consecuencias humanas, materiales y económicas del 
accidente; los grupos de riesgo; los factores de riesgo (la velocidad, el alcohol, las drogas tóxicas, las 
enfermedades y los fármacos, el sueño, la fatiga, el estrés); la conducción preventiva; conducción en 
condiciones adversas; contaminación y accidentes. 
   Duración: 8 horas, que se impartirán en aula. 
 
   3.2 Objetivo: Tener conciencia de la importancia de la aptitud física y mental. 
   Contenido: La conducción, una tarea de toma de decisiones; actitudes y capacidades básicas para una 
conducción segura; estado físico del conductor; principios de una alimentación sana y equilibrada, 
efectos del alcohol, los medicamentos o cualquier otra sustancia que pueda modificar el comportamiento; 
síntomas, causas y efectos de la fatiga y el estrés; papel fundamental del ciclo básico actividad/reposo. 
   Duración: 4 horas, que reimpartirán en aula. 
 
   3.3 Objetivo: Tener capacidad para evaluar situaciones de emergencia. 
   Contenido: Seguridad activa y pasiva; comportamiento en situaciones de emergencia, actuación en 
caso de accidente de tráfico; intervención, sensibilización y educación vial (formación individualizada); 
las normas de tráfico y la seguridad vial (debate grupal, dinámica de grupos); evaluación de la situación; 
prevención del agravamiento de accidentes; aviso a los servicios de socorro; auxilio a los heridos y 
aplicación de los primeros socorros; reacción en caso de incendio; evacuación de los ocupantes del 
vehículo; reacciones en caso de agresión; principios básicos de la declaración amistosa de accidente. 
   Duración: 10 horas, que se impartirán en aula, si bien 4 de ellas serán desarrolladas de forma 
individualizada sobre contenidos de intervención, sensibilización y educación vial y 1 será desarrollada 
en debate en grupo sobre aspectos del tráfico y la seguridad vial. 
 
Tarjeta de cualificación del conductor 
 
1. La tarjeta constará de anverso y reverso: 
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En el anverso figurarán: 
 

a) La mención «tarjeta de cualificación del conductor» impresa en caracteres grandes en 
la lengua o las lenguas oficiales del Estado miembro que expide la tarjeta. 
b) La mención del nombre del Estado miembro que expide la tarjeta (mención facultativa). 
c) El signo distintivo del Estado miembro que expide la tarjeta, impreso en negativo en un 
rectángulo azul y rodeado de doce estrellas amarillas. 
d) La información específica de la tarjeta expedida, numerada del siguiente modo: 

1. Apellidos del titular. 
2. Nombre del titular. 
3. Fecha y lugar de nacimiento del titular. 
4a. Fecha de expedición de la tarjeta. 
4b. Fecha de expiración de la tarjeta. 
4c. Designación de la autoridad que expide la tarjeta (puede imprimirse en el 
reverso). 
4d. Un número distinto del número del permiso de conducción, para uso 
administrativo (mención facultativa). 
5a. Número del permiso de conducción. 
5b. Número de serie de la tarjeta. 
6. Fotografía del titular. 
7. Firma del titular. 
8. Residencia, domicilio o dirección postal del titular (mención facultativa). 
9. Categorías de vehículos para las cuales el conductor cumple las obligaciones de 
cualificación y de formación continua. 

e) La mención «modelo de las Comunidades Europeas» en la lengua del Estado español 
y la mención «tarjeta de cualificación del conductor» en las demás lenguas oficiales de la 
Comunidad, impresas en azul para formar el entramado de la tarjeta: tarjeta de 
cualificación del conductor. 
f) Los colores de referencia: azul: Pantone Reflex blue; amarillo: Pantone yellow. 

 
En el reverso figurarán: 
 

a) 9. Categorías de vehículos para las cuales el conductor cumple las obligaciones de 
cualificación y de formación continua. 
10. Código comunitario. 
11. Un espacio reservado para que se puedan inscribir menciones indispensables para su 
gestión o relativas a la seguridad vial (mención facultativa). En caso de que dicha 
mención perteneciera a una rúbrica definida en el presente anexo, deberá ir precedida del 
número de la rúbrica correspondiente. 
b) Una explicación de las rúbricas numeradas que aparecen en el anverso y en el reverso 
de la tarjeta (al menos las rúbricas 1, 2, 3, 4a, 4b, 4c, 5a, 5b y 10). En caso de que un 
Estado miembro desee redactar dichas inscripciones en una lengua nacional que no sea 
una de las lenguas siguientes: búlgaro, castellano, checo, danés, alemán, estonio, griego, 
inglés, francés, italiano, letón, lituano, húngaro, maltés, neerlandés, polaco, rumano, 
portugués, eslovaco, esloveno, finés o sueco, elaborará una versión bilingüe de la tarjeta 
utilizando una de las lenguas mencionadas, sin perjuicio de las restantes disposiciones 
de este anexo. 
2. Características de seguridad, con inclusión de la protección de datos personales. 
Los diferentes elementos constitutivos de la tarjeta de conductor tienen por objeto 
descartar toda posibilidad de falsificación o manipulación fraudulenta y detectar toda 
tentativa de este tipo. 
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